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RESUMEN

La pesca, constituye una importante fuente de alimentos. empleo. recreación, comercio y bienestar

económico para las poblaciones de todo el mundo. Los suministros de pescado para la alimentación

ascienden a 112.9 millones de toneladas de acuerdo con cifras de la FAO para 1995.

Como resultado de la importancia de este sector para la alimentación y para la generación de divisas

en países en desarrollo, se ha discutido ampliamente durante los últimos años el tema de la

sustcntabilidad de los recursos pesqueros. De esta forma, en foros como la Organización de las

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). se ha reconocido el carácter finito de

los recursos pesqueros, así como la necesidad de una cooperaci6n y coordinaci6n internacionales

continuas para restablecer la sustentabilidad de la pesca mundial; asimismo se ha aceptado que esto

s610 puede ser posible si la comunidad internacional dispone de instrumentos que permitan contar

con una serie de normas y principios generales para desarrollar la actividad pesquera bajo critcrios dc

aprovechamiento racional.

Ante este panorama, la comunidad internacional ha implementado una serie de acciones y de instru

mentos a fin de hacer valer el principio de la sustentabilidad de los recursos pesqueros, entre ellos se

pueden contar a la Convenci6n de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), el

Código de Conducta para la Pesca Responsable, el Acuerdo de Naciones Unidas sobre Pesca en Alta

Mar, la Agenda XXI de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Mcdio Ambiente y Desarrollo, entre

otros.

En estos esfuerzos, México ha jugado un papel importante como promotor e impulsor del desarrollo

de una actividad pesquera bajo criterios de aprovechamiento racional. La concreción de esto qucdó

reflejado al aceptarse plenamente la propuesta para la formulación del Código de Conducta para la

Pesca Responsable, que actualmente se ha constituido como el principal instrumento a nivel internacional

para orientar el ejercicio de la pesca bajo principios de aprovechamiento óptimo y sostenido.

El Código de Conducta para la Pesca Responsable es el resultado de un proceso de toma de conciencia a

nivel mundial hacia el a¡uo"echamiento de los recursos pesqueros, su adopción permite a la comunidad

internacional disponer de un instrumento con recomendaciones adoptadas multilateralmente para

desarrollar la pesca bajo criterios de aprovechamiento sustentable. Su correcto cumplimiento

permilirá a los países involucrados avanzar en el logro de los objetivos que se han perseguido por

años en maleria de la actividad pesquera internacional.

México ha sido uno de los principales impulsores de la aplicación de los principios del Código de

Conducla, así como de la cooperación a nivel multilateral para la protección los recursos pesqueros.

Un ejemplo claro de ello es la experiencia obtenida en la pesquería del atún en el Pacífico Oriental, en

la cual se ha desarrollado un programa que ha permitido que se constituya como un modelo de pesca

responsable a nivel internacional.

En el presente documento se describen de manera general, los trabajos realizados a nivel internacional

para promover la sustentabilidad de los recursos del mar, las acciones tomadas por México en sus

reglamentaciones a fin de incorporar los principios de la pesca responsable, y se expone el caso de la
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pesquería del atún como un ejemplo de los esfuerzos por desarrollar la pesca bajo los principio de la

pesca responsable.

Palabnls cal\'(":México. recursos pesqueros, pesca responsable, CONVEMER, Codigo de Conducta

para la pesca responsable, Agenda XXI, uso sustentable.

ABSTRACT

Fishing ¡s and important SOllrce of nourishment, employrnent, sports, cornmercc activity ao incorne.

Fishery supplics fOf food, amollot lo 112.9 million taos, according to FAO figures for 1995. This

organization acknowledges the limitations of the fishery resources, as wcll as lhe nccessity lo maintain

a pcrmanent internariona! coopcration, in arder to rcestabJish the sustainable use of the fishcries all

over thc world; a1so. it has becn accepted that this can only be achieved if lhe international community

counts on official standards and principies to develop the fishery activity u"der a rational exploitation

critcria.

In this respect, and in arder to enforcc the principie of the suslainablc dcvclopmenl of the fishery

resourccs, lhe international community has estabJished several measures and instruments such as:

lhe United Nations Conventian on the Law of lhe Sea; the International Code of Conduct for

Responsible Fishing; the 1995 United Natians Agrecment on Straddling Fish Stocks and Highly

Migratary Fish Stock,s, and the United Nations Confcrence on Environment and Development among

others.

In this regard, Mexico has bec" strongly cOllllllittcd in dcvcloping the fishery activity under a sustainablc

use and conservation of marine resources.

For confirmation of this fael, wc must consider the worldwide rccognized appro.... al of the International

Codc of Conduct for Responsihle Fishing, wich at presento is lhe main eSlablished instrument to

cxercisc lhe fishcry activity u"der planncd standards of sustainahlc developmenl.

A c1ear example of this strategy is the tuna fisher)' in lhe Eastcrn Pacific Oecan, wich stands as a model

of responsible fishing, at intemational leve!.

Kc)' words: Mexico, fishery resources, Responsiblc Fishing, Intcmational Code of Canduct for

Responsible Fishing, AgendaXXI, sustainable use.

Introducción

En los últimos años, la pcsca a escala mundial ha

transitado h¿lcia nuevos problemas y desafíos. Se

tiene por un lado problemas como la sobrepesca, la

capacidad excesiva de las ilutas pesqueras industriales

y la sobreeapitalizaeión de la actividad y por otro, el

reconocimiento mundial sobre la necesidad de una

cooperación y coordinación internacionales continua,;

para restablecer la sostenlabilidad de la pesca mundial.

La Organización de las Naciones Unidas para la

Agricultuta y la Alimentadón (FAO), en el documento

titulado "Consenso de Roma sobre la Pesca Mundial"

aprobado por la Conferencia Ministerial sobre

Pesca en marro de 1995, reconoció que en caso de no

adoptarse medidas para promover la ordenación de

la ""sea, seguirá disminuyendo el 70 por ciento de las

pohladoncs de peces que se consideran ya plenamente

explotadas. exploladas en exceso, agotadas, o en c1.nso

dc recupcración.

De igual forma, se ha reconocido que para el mante

nimiento de los recursos pesqueros y de los

ccosistemas aruáticos del mundo, es necesario mejorar

la conservadón y ordenación pesqueras y la protca..'ión

de las pesquerías contra actividades perjudiciales que

se realizan en mar y tierra firme, a través del estable

cimiento de esquemas racionales de ordenamicnto,

conservación y protección de los recursos pesqueros.

La comunidad internacional en la primera mitad

de los años noventa, se ha ocupado de varios problemas

de ordenación relacionados con la sustentabilidad de

las pesquerías: como reducir la sobrepcsca y el control

de la capacidad de pesca; reducir las capturas inci

dentales y los descartes; reducir la degradación

ambiental de las cuencas de captación y mnas costeras,

y cómo hacer frente a la incertidumbre y al riesgo.

No obstante, estos esfuerzos no se inician en la década

de los noventa sino que tienen antccedentes previos

en instrumentos internacionales. La Convcnci6n de
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las Naciones sobre el Derecho del Mar

(CONVEMAR), firmada el6 de diciembre de 1982,

en Montego Bay, Jamaica por representantes de 119

naciones, y que entró en vigor a nivel internacional el

16 de noviembre de 1994, recoge en parte estas

preocupaciones y planteamientos.

La CONVEMAR, llamada también "Ia Constitución

de los Océanos", proporciona un extenso marco global

para la protección del medio marino, un nuevo

régimen para la investigación científica del mar)' un

amplio sistema para la conciliación de conflictos. El

derecho internacional. reflejado en sus disposiciones,

establece los derechos y las obligaciones de los

Estados, y proporciona la base internacional en la

cual se fundan la protección y cl desarrollo sustentable

del medio marino y costero y sus recursos, haciendo

énfasis sobre el nuevo orden de los mares y océanos

del mundo.

El mayor aporte de la CONVEMAR al derecho

marítimo internacional y a la ordenación de los

recursos, sin duda lo representa la declaración de la

Zona Económica Exclusiva (ZEE). En esta área,

que se extiende a una distancia de 200 millas náutica�

a partir de la línea dc base desde la cual se mide la

extensión del mar territorial, el Estado costero

asegura derechos de soberanía sobre los recursos

naturales para el propósi to de explotar, explorar,

conservar y administrar los recursos naturales, vivos y

no vivos, dcllecho marino y del subsuclo y las aguas

suprayaccntes.

Estc conccpto vicnc a remplazar cl tradicional

sistema de "¡jbcrtad de los Mares" por un sistema de

administración, ya que pone a un 40 por ciento del

océano y su fondo adyacente a las costas de los

continentes e islas, bajo la administración de los

Estados en posesión de dichas costas. Reserva el otro

60 por ciento de superficie yagua debajo de la misma

para la tradicionallibcrtad de los mares (Conferencia

dc las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,

1984).

Con la declaración de la ZEE, la conservación y

aprovechamiento de los rerursos se deja en manos de

los Estados costeros dentro de dicha zona, y se llama

a la cooperación internacional para fortalecer la

conservación de los recursos. No obstante, la ad

ministración de los recursos pesqueros localizados

más allá de las ZEE queda sin un marco para alcanzar

su ordenación. De esta forma, a partir de 1993 la

comunidad internacional se da a la tarea de formular
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un instrumento que permita aplicar medidas de

conservación para las especies transzonaJes y

altamente migratorias. así como para los recursos

pesqueros que se encuentran en alta mar.

En 1995, se aprueb� un Acuerdo en el marco de la

ONU para la conservación de las especies tran�zonalcs

y altamente migratorias, en éste se destaca la importan

cia de fortalecer las organizaciones regionales para la

conservación de tales recursos y se contempla un

esquema de inspección y vigilancia que permite las

visitas de inspección en alta mar en embarcaciones

que se sospeche se encuentran realizando opera

ciones que menoscaben las medidas de ordenación

establecidas.

Otro de los instrumentos en los que la comunidad

internacional establece compromisos para alcanzar

la sustentabilidad de los recursos marinos es la

Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio

Ambiente y Desarrollo (CNUMAD), la cual se llevó

a cabo en Río de Janeiro, Brasil enjuniode 1992. En

esta conferencia, representaciones de más de cien

países establecieron una serie de compromisos que

quedaron plasmados en la llamada "'Agenda XXI".

De los 40 capítulos que consta la Agenda XXI,

destaca para este propósito el referente a la pro

tección y manejo de los océanos. En éste se establece

la propuesta de los Estados por trabajar a fin de:

Prever la degradación de los mares y reducir riesgos;

Garantizar la administración e informar a la

población sobre los riesgos de la contaminación;

Aplicar la legislación como medida contra la

contaminación, principalmente en relación con la

descarga de nutrientes (nitrógeno y fósforo),

causantes de la contaminación originada fuera de

los mares;

Mejorar las condiciones de vida de los pescadores

y la comunidad local, poniendo en marcha una

política internacional para la pesca y la conser

vación de los organismos marinos;

Proteger/conservar/manejar los arrecifes, los es

tuarios,los pantanos y otras áreas oceánicas;

Investigar la capacidad de soporte de los ecosi.tema,

marinos, identificando los principales agentes

contaminadores de los mares, y

Promover la capacitación y la sensibilización

pública sobre los problemas de los océanos (Sato

y dos Santos, 1997).
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Para el caso concreto de los recursos pesqueros, el

instrumento más importante que la comunidad

internacional se dio a la tarea de negociar y formular,

lo constituye el Código de Conducta para la Pesca

Responsable, instrumento que fue elaborado en el

marco de la FAO como resultado del mandato ema

nado de una Conferencia Internacional que México

convocó en mayo de 1992 y que congregó a más de 66

países y organizaciones internacionales.

Después de una serie de consultas y rondas de ne

gociación que dieron inicio en el mes de septiembre

de 1994, en noviembre de 1995 se aprobó el texto

final del Código de Conducta para la Pesca Res

ponsable. Este instrumento establece principios y

criterios para que la pesca se desarrolle de forma

responsable, para elaborar y aplicar políticas na.

cionales encaminadas a la ordenación de la pesca.

Entre los objetivos que se persiguen destacan los

siguientes:

Fortalecer la adopción de medidas de ordenación

y manejo, para promover el mantenimiento de la

calidad, cantidad diversidad y disponibilidad de

los recursos pesqueros, con miras a contribuir al

abasto de alimentos.

Mejorar el conocimiento y aprovechamiento

biológico y económico de las poblaciones dc los

recursos pesqueros.

Promovcr el desarrollo y diseño de equipos y artes

de pesca que promuevan una pesca selectiva y

contribuyan a reducir el impacto sobre las

poblaciones y medio ambiente marino, así como

reducir la captura de especies no deseadas.

Evitar la aplicación de medidas unilaterales y

discriminatorias para promover la protección y

conservación de los recursos pesqueros, así como

adoptar mecanismos de carácter multilateral y

científico para la solución de problemas de

consctvación de la riqueza marina.

Establecer esquemas para facilitar y promover la

cooperación i�ternacional, la transferencia de

tecnología y el intercambio dc información.

A través de la cooperación internacional, brindar

el apoyo financiero que requieren los países en

desarrollo a fin de dar cabal cumplimiento a las

disposiciones del Código.

Desarrollar la actividad acuícola bajo criterios de

rcsponsabilidad, así como alcanzar la susten

tabilidad de las pesquerías en el mundo.

Considerar la importancia de aplicar medidas de

ordenación y conservación para los recursos

pesqueros en alta mar, compatibles con las que se

aplican ya en zonas jurisdiccionales (FAO, 1995).

Un punto muy importante es el relativo a la aplicación

del enfoque prccautorio que el Código de Conducta

adopta, ya que demanda una actitud de constante alerta

para detectar pesquerías en que sc requiera medidas

de conservación. Exige también el desarrollo de

investigaciones para conocer la situación real de las

poblaciones de especies objeto de explotación. De

acuerdo con este enfoque prccautorio, se debe dar

prioridad a las laborcs de investigación con objeto de

lograr un conocimicnto profundo de las condiciones

de cada una de las especies que son objeto de pesquerías

comerciales, a fin de contar con la información

necesaria para tomar las mejores decisiones en materia

de administración de los recursos pesqueros.

El Código de Conducta ha implicado para México,

(como uno de los principales países promotores de su

formulación), un compromiso en el sentido de

incorporar en nuestras reglamentaciones y

normatividad pesqueras las disposiciones que hi

cieran posible atender sus recomendaciones.

La aplicación de los Principios de la Pesca

Responsable en México

Teniendo como premisa que los recursos acuáticos

vivos son finitos, los planes y programas nacionales

para el desarrollo pesquero se han orientado a regular

el esfuerzo pesquero, entendiendo por esto el número

de usuarios, de artes de pesca, de embarcaciones, la

capacidad de éstas, etc., con base en evidencia

científica y con el objetivo de garantizar su apro

vechamiento sustentable en el largo plazo.

El Gobierno de México desarrolla la actividad

pesquera de conformidad con los siguientes

lineamientos: no presionar las pesquerías que han lle

gado o sobrepasado los niveles máximos de apro

vechamiento del recurso; fortalecer la investiga

ción pesquera y el desarrollo tecnológico; llevar a

cabo programas de pesca de fomento, que permitan el

aprovechamiento de otros recursos y nuevas zonas de

pesca; elaborar las normas oeocsarias para regular las

pesquerías; r�alizar inversiones en materia de

tecnología de cultivos, con objeto de buscar nuevas

alternativas para la acuacultura; promover

coinversioncs, con objeto de tener acceso a trans-
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[crencia tecnológica y acceso a nuevos mercados;

fortalecer las laborcs de inspección y vigilancia y

apoyar a los pequeños productores de localidades

marginadas, a través del programa de acuacultura rural.

A través de un proceso en el que los sectores pro

ductivos han participado ampliamente, el gobierno

mexicano ha logrado poner en práctica reglas claras

para la explotación racional y responsable de los

recursos marítimos. Este ha sido un proceso en el

que México ha avanzado a la par que impulsa los

principios de pesca responsable cn el ámbito nacional

e internacional.

Para ello, se ha desarrollado un marco institucional y

jurídico adecuado que permita regular la actividad

pesquera de forma sustentable. De esta forma la

legislación mexicana en materia de pesca y equili

brio ecológico, se encuentra dirigida a la protección

de especies marinas, a la creación de áreas de reserva

y zonas protcgidas para la reproducción y protección

de especies que así lo requieran; en general la

normatividad se dirige a la conservación de la

biodiversidad.

La actividad pesquera se realiza teniendocomo marco

la Ley de Pesca y su Reglamento, publicados en el

Diario Oficial de la Federación el25 de junio y el 21

de julio de 1992, respectivamente. Los objetivos de la

Ley son: fortalecer la administración racional de los

recursos pesqueros del país; hacer realidad la pesca

responsable, y promovcr la modernización del sector

con criterios de equidad. Asimismo busca, bajo

ordenamientos transparentes, sencillos y claros, dar

certidumbre jurídica a los sectorcs productivos, de

manera que puedan planear, a medianoy largo plazos,

su actividad y lograrse una mayor y mejor participación

del sector pesquero en la economía del país.

En nuestro país las regulaciones pesqueras se esta

blecen a través de disposiciones administrativas, del

control del acceso a la pesca y de Normas Oficiales

Mexicanas (NOM), con base en lo dispuesto en la Ley

de Pesca y su Reglamento, en la Ley Federal sobre

Metrología y Normalización y en la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,

principalmente.

Estos ordenamientos legales y administrativos

contribuyen a la ordenación de la pesca y tienen el

objetivo de inducir un aprovechamiento sustentable

de las especies acuáticas y su conservación, teniendo

en cuenta la información biológica, tecnológica,

económica, social, ambiental y comercial disponible,

para que las pesquerías se desarrollen de manera
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responsable y se a'Cgure la conservación de los recur

sos pesqueros y de los ecosistemas en el largo plazo.

El acceso a la pesca es uno de los principales asuntos

que se atienden como parte del manejo de las

pesquerías; el "libre acceso" ha sido reconocido por

la FAO como un grave problema a nivel mundial

debido el incremento del esfuerzo de pesca sobre

muchas especies. En México, el control dcl esfuerzo

de pesca se lleva a cabo, en primera instancia, me

diante la asignación de permisos de pesca, en sus

varias modalidades, y del otorgamiento de concesiones

de pesca y aeuacultura. Con ello, se asignan derechos

de aprovechamiento de los recursos pesqueros, se liene

una mayor certeza jurídica y se fomenta el aprovecha

miento racional de las disponibilidades naturales.

Estas acciones, que contribuyen al desarrollo de la

pesca responsable son complementadas con las medi

das de manejo que se establecen en las condicionantes

de los permisos de pesca, tales como: especificaciones

de sistemas de pesca, niveles de esfuerzo en cantidad

de equipos de pesca, delimitación de periodos y zonas

de pesca, características de las operaciones y

prohibiciones. Asimismo, en caso de eventualidades,

necesidades de regulación inmediatas o eslable

cimiento de nuevas reglas de operación de las flotas

pesqueras, las disposiciones administrativas a través

de notificaciones a los usuarios son el mejor instrumen

to para dar a conocer medidas de regulación y manejo.

Otras normas involucran disposiciones orientadas a

asegurar la conservación de los recursos acuáticos

vivos, la gestión y el desarrollo eficaces de su aprove

chamiento con cl dcbido respeto a los ecosistemas y

su biodiversidad, a través de reglas como las especifi

caciones de sistemas de pesca selectivos, nivel de

esfuerzo permisible en algunas pesquerías, caracte

rísticas de las operaciones de pesca, uso de dispositivos

excluidores, cuotas dc captura, mecanismos para

estableccr cuotas, aprovechamiento integral de los

productos de la pesca, medidas sanitarias para la

importación, sistemas de aseguramiento de la calidad

dc los productos de la pesca y mecanismos para la

revisión y actualización de las regulaciones.

Por otra parte, en México se cuenta con ejemplos

concretos de pesqucrías en las cuales se ha puesto en

práctica de forma objetiva el concepto de la pesca

responsable. Tal es el caso de la pesquería del atún

que se desarrolla en el Océano Pacífico Oriental,

donde se ha trabajado en la adecuada utilización del

recurso atunero, así como en eficientizar las técnicas

de captura a efecto de reducir la captura incidental de

delfín.
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En esta pesquería se ha trabajado tanto a nivel nacional

como regional a efecto de reducir la caprura incidental

de delfines en la pesquería; a nivel nacional a través

de la operación del Programa Nacional de Aprove

chamiento del Atún y Protección de los Delfines que

opera desde 1991, y a nivel regional a través del

Acuerdo Intergubernamental para la Conservación

de los Delfines, en el cual participan Colombia, Costa

Rica, Ecuador, España, Estados Unidos, México,

Nicaragua, Panamá, Vanuaru y Venezuela y que opera

desde 1992.

A nivel interno, desde 1976 se cuenta con normas que

prohiben la captura incidental de mamíferos marinos

en la pesca del atún y que hacen obligatoria la rea

lización de la maniobra de retroceso para rescatar a

los delfines incidentalmente capturados durante las

operaciones de pesca dcl atún con red de cerco.

Estas disposiciones se han venido modificando y se

han hecho cada vez más estrictas. Actualmente

incluyen la aplicación de límites de captura incidental

de delfines por lance a la flota atunera, así como

sanciones a los técnicos y dueños de embarcaciones

que registren altas tasas de captura incidental; san

ciones que van desde la recomendación de cursos de

entrenamiento para los técnicos hasta la suspensión

del permiso de pesca. De igual manera, se penaliza el

uso de explosivos y la pesca nocturna; asimismo,

como se ha fortalecido el manejo de la técnica de

retroceso, el usa de un paño de seguridad para evitar

el enmallamiento de los delfines, conocido como

"Paño Medina" y el empleo de lanchas rápidas

(SEPESCA,1993).

Es importante destacar que se tienen observadores

científicos en el 100% de los viajes de pesca de la Ilota

atunera, bajo la dirección del Programa Nacional de

Aprovechamiento del Atún y Conservación de los

Deltines (PNAAPD); los datos que proporciona este

programa son revisados por un Comité de expertos que

se reúne semestralmente, para evaluar el desempeño

de la Ilota atunera.

A nivel regional México ha mantenido la posición de

que la medidas de conservación de especies marinas

deben abordarse en foros y organismos multilaterales,

cuyas decisiones se adopten con base en la mejor

evidencia científica disponibles. Por tal motivo, se

participa en el ya mencionado Acuerdo Intergu

bernamental para la Conservación de los Delfines.

Este Acuerdo tiene por objeto reducir y de ser

posible eliminar la captura incidental de delfines en

la pesca de atún a través de la aplicación de límites de

mortalidad incidental de delfines que se van redu

ciendo anualmente.

Como una instancia de supervisión de lllmplimicnto

de este Acuerdo se formó un Panel Internacional de

Revisión en el que participan representantes

gubernamentales, del sector privado y de grupos

ecologistas. Este Panel revisa los datos del programa

de observadores que se desarrolla en el marco de este

Acuerdo y para la Ilota internacional que participa en

el mismo, y remite las posibles infracciones a sus

respectivos gobiernos para que éstos, de conformidad

con su legislación nacional, apliquen las sanciones

correspondientes. Para el caso de la Ilota atunera

mexicana, este mecanismo de supervisión se suma al

existente a nivel nacional.

En virtud de estos esfuerzos, durante los últimos diez

años, para el caso de la flota atunera mexicana se ha

reducido la mortalidad incidental en un 98%, al

pasar de 15 delfines capturados por lance en 1986. a

solo 0.34 en 1997.

Por otra parte, es importante mencionar que la técnica

pesquera de atún que utiliza la flota atunera mexicana

y que promueve el acuerdo regional para la protección

de los delfines, es la más viable tanto en términos

económicos como ecológicos. En efecto, en la

actualidad la red de cerco sobre delfines es el arte de

pesca má, usada para la captura del atún, ya que cuenta

con la tccnología más sofisticada, lo que la hacc una

pesca más competitiva.

Existen otra, técnicas de pesca donde se utiliza la red

dc cerco pero sin ao;;ociación con deltines, no obstante,

éstas no son eficientes cn términos de selectividad y

se dirigen hacia los atunes juveniles que aún no se han

reproducido, lo que implica que generalizar la pesca de

atún con estas técnicas afectaría el recurso en el

mediano plazo.

Asimismo estas técnicas de pesca implican impor

tantcs capturas incidentales de especies no objetivo,

con el consecuente daño al equilibrio del ecosistema.

En la pesca de atún sobre delfines fundamentalmente

se capturan atunes adultos y la pesca es más selectiva

(Ver Tabla 1). De esta forma, la eliminación de la

pesca sobre delfines, traería graves consecuencias

ecológicas, ya que además de propiciar una alta

mortalidad dc atún juvenil, ocasionaría una conside

rable mortalidad incidental de otras especies.
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Tabla 1. Captura iucidental de especies en 10,000 lances de pesca de atún con red de

cerco en el Océano Pacífico Oriental (Estimaciones de 1993).

Delfines

Atunes juveniles

Pez dorado

Tiburones

Peto

Salmón dorado

Otros peces pequeños

Picudos

Jurel

Otros peces grandes

Tortugas marinas

Pez puerco o corvina

Fuente: Comisión lnteramericana del Atún Tropical (CIAT)

ESPECIES LANCES

SOBRE BRISAS

8

2,430,000

2,100

12,220

530

270

1,010

1,440

580

Conclusión

La política pesquera que México impulsa tiene como

objetivo general elevar la calidad de vida de la

población, de una manera sustentable sin detrimento

de los valores ambientales. Así, México hace valer su

derecho soberano de explotar sus recursos naturales

de la Zona Económica Exclusiva con un profundo

respeto al medio ambiente y a la biodiversidad.

El Estado mexicano ha dado pasos muy importantes

en ese sentido, el país cuenta con un régimen de pesca

que se enmarca en un esquema de protección

ambiental, y dispone además, de un aparato admi

nistrativo que propicia una mayor racionalidad en

la explotación de los recursos pesqueros.

Con objeto de dar respuesta a estos retos y participar

activamente en el resguardo y promoción de sus

intereses, la política pesquera internacional de México

ha mantenido como principios la defensa y ejercicio

de la soberanía del país sobre los recursos pesqueros

de nuestra Zona Económica Exclusiva (ZEE) y el

fortalecimiento y participación activa en foros y

organismos multilaterales vinculados con el quehacer

pesquero. México ha pugnado por propiciar el es

tablecimiento de esquemas respetuosos y equitativos

de cooperación bilateral y multilateral en el ámbito

económico, comercial, tecnológico y científico

técnico, con la finalidad de avanzar en la consolidación

y mejoramiento del desempeño y capacidades de la

actividad pesquera nacional.

La cooperación internacional se ha constituido en el

vehículo para impulsar los objetivos del Código de

LANCES SOBRE

DELFINES

5,000

70,000

IDO

3

520

30

100

Conducta Responsable, no sólo a través de la

suscripción de acuerdos y convenios bilaterales y

multilaterales para proteger los recursos pesqueros,

sino también mediante el apoyo técnico y financiero

a las naciones en desarrollo que lo requieran, para dar

cumplimiento a las disposiciones de este instrumento.

México seguirá impulsando la política de aprovecha

miento sustentable de los recursos pesqueros sobre la

base que proporciona el Código de Conducta para la

Pesca Responsable.
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